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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. U Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De iguál beneficio disfrutan SS. AA . los Serení
simos S^es. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

P artes recibidos en la  secretaría  de E s ta d o  y  del D e s p a -  
.. . .  cho de la  G u erra .

Ejjército de operaciones del N o r te  y  de r e s e r v a .= P I a -  
íia m ayor general.=Excm oY S r . : Después de alojadas las 
tropas en M urgu ía  y sus b a rr io s ,  supe anoche que dos b a 
tallones enemigos habían  venido por la P eñ a  de O rd u ñ a  
hacia U n z a ,  y poster iorm ente averigüé por un p resen tado ,  
<¡ue V il la re a l  con cua tro  había salido de Quincoces á las 
nueve de la m a ñ a n a , y aguardaba d u ran te  aquella en A l -  
fube á Castor  con otros  seis para esperarme en los para
petos que há hecho constru ir  en d icho pun to  ó en las ven
tajosas posiciones ;qué ofrece el cam ino  de O rd u ñ a .  £1 o b 
jeto de mi m o v im ie n to , com o V .  £ .  sabe ,  era el de p ro te 
ger el cuerpo de ejército de reserva ,  l lam an d o  la a tención 
de los enemigos sobre m í ,  íi ob ran do  ya eñ com binación  
con el general Peón que lo m a n d a ,  ó ya so lo ,  donde pu

diese disponer de estas fuerzas.  Conseguido , p u e s , el fin 
propuesto con sola la m archa  de ay er ,  de te rm iné  prac t icar  
lin reconocimiento, y  obrar  según conviniere sobre V i l l a -  
real de A lav a  para a trae r  al gefe rebelde á terreno  m as 
despejado, presentarle el c o m b a te ,  ó  a tacarle  donde p u 
diese obtener mayores ventajas.
* A  las seis de esta m a ñ a n a  he em prendido  al efecto la  

marcha de Murguía por la ca rre te ra  de C ey teq u i;  y per
suadido de. que vendria el enem igo p icando la  re tag uard ia ,  
h e  encargado el cuidado de cubr ir la  al coronel D .  N icolás  
M inuís ir ,  gefe de la 1.a b rigada de  la 1 .a división. A  poco 
rato de principiado el m o v im ie n to ,  h an  ro to  el fuego a l
gunas partidas de facciosos á las com pañías  de cazadores 
de la indicada brigada y al escuadrón de caballería del 
R e y  que la co m ponían ,  las que protegidas por o tras  esca
lonadas en posiciones que d o m in an  el c a m in o ,  las h a n  
contenido y causado alguna pé rd id a ,  aunque fueron  re fo r 
zadas con dos batallones , m ien tras  que o tra  iba acelera
damente sobre el flanco izquierdo de la co lum na. L a  t r o 
pa ha m archado con el m ay o r  o r d e n , y para que no fu e 
se molestada al dejar la ca rre te ra  para to m a r  el cam ino  de 
Murua he m andad o  desplegar algunas guerrillas de in f a n 
te r ía ,  colocar dos batallones en posic ión, y la  caballer ía  
para proteger el paso del desfiladero y del rio Zalla .

Estas fuerzas han  seguido luego á la vis ta  de sus con
trarios el m o v im ien to  sin ser in co m o d ad o s ;  pero cu ando  
la cabeza de la 1.a y 2.a b rigada de la 2 .a división salían 
de Berricano, observaron el brigadier D .  F ro i lan  V ig o  y  
el coronel D .  José  Pu ig  que las m a n d a b a n ,  que dos ba ta 
llones facciosos que pernoctaron  en aquellos pueblos am a 
gaban el flanco izquierdo de su co lum na , y dispuso aquel 
que las com pañías  de t iradores de la R e i n a , So ia é I n 
fante, sostenidas por este ba ta l lón  y el 1.° de Soria , fo r 
ja d o s  en m a s a , se arrojasen sobre ellos;  las cua les ,  al 
j i s m o  t iem po que la del 2.9 del R e y  , rom pieron el fuego 
por el f re n te  y f lanco ,  y cargaron con ta n ta  valen tía  y  
arrojo, que los pusieron en ta l  dispersión y vergonzosa f u 
ga, que si la caballería hubiese pasado el desfi ladero , h a 
rria in d u d ab le m en te  com ple tado  su derrota  , y hecho 1*9 
6 mas pr is ioneros ,  que á esta casualidad han debido su 
salvación; y aunque reforzados estos por la caballer ía  y  
los que tra jo  V i l l a r e a l ,  han  sido desalojados de los pue
blos de G o p eg u i  y L a r r a y u n a  por dichas tropas y un es
cuadrón de caballer ía  de la  A lb u h e r a  con el general b a -  
ron de Carondelet  hasta  el pie de la peña de G o r b e a , dis- 
t in t tu tn td fo  legua.,  dp n d eó seh an  re fug iado ,  m a n i fe s ta n d o

en esta ocasión que son tan  prudentes com o osados cu an 
do  se les vuelve la espalda , despreciando entonces el in 
significante fuego de guerrilla  , he seguido el m o v im ien to  
hasta  la cordillera que dom ina al pueblo de Elosu , y se 
avista el de V i l l a r e a l , donde he esperado la reunión de 
los m encionados cuerpos y los de la 2.a brigada de la 2 .a 
d ivisión que subió la a l tu ra  de la dehesa de' Gopegu i .

A p o y ad o  en tre  tan to  el enemigo en la indicada peña, 
ha  destacado y enviado por la espalda del m on te  de M u ru a  
dos batallones á colocarse en los parapetos de V i l l a re a l ,  
donde ya había  otro. Logrado parte  del fin que me he 
propuesto en la jornada de este dia , he acan tonado  las t ro 
pas en este pueblo é inm ediatos para observarle y ob rar  
com o convenga. A l  regimiento in fan te r ía  de S. Fernando ,  
que debía en tra r  esta m añana  en V i t o r i a ,  y á los escua
drones del 3.° ligero y el de la R e in a  que l legaron anoche, 
asi com o la com pañía de Z ap a d o re s , he m andad o  salir de 
dicha ciudad á ocupar la a l tu ra  de A r re s t ia  , s i tuada en tre  
L uco  y U libarri  G a m b o a ,  por si las operaciones me per
m i t ía n  avanzar m a s ,  ó pensar en o tra  cosa; pero no te 
niendo  lugar mis operaciones, m andé á un ayudan te  de pla
na m ayor  con la o rden de que se acantonasen estas fuer 
zas en A m a n t a  y A r r o y a v e ; y cuando se disponían para 
realizarlo han sido atacadas estas valientes tropas por cin
co batallones, facciosps.y dos escuadrones , con cuyo m o 
tivo  el ten iente coronel m ay o r  de aquel cuerpo D .  San
tiago O te ro  reforzó las a ltu ras en que es taban las guerri
llas con cuatro  compañías m andadas  por el acreditado co
m a n d an te  D .  Bernardo E ch a lu ce ,  y escalonó su fuerza, 
haciendo m archar  prec ipitadamente ai co m and an te  del se
gundo ba ta l lón  D. G reg or io  C o n d é ,  con o tras  c u a t r o ,  á 
ocupar el segundo de los cantones antes que lo hiciese el 
en em ig o ,  que parecía in tentarlo .

E n  esta disposición los facciosos redoblaron su a ta 
q u e ,  que fue contenido con el m a y o r  denuedo por las 
com pañías  escalonadas, las que se replegaban sucesivamen
te con un orden digno del m ayor  elogio. E l  m ov im ien to  
re t róg rado  au m en tó  la osadía de los facciosos que quisie
ron  envolver  el to ta l  de las fuerzas;  y m an d ó  el rerérido 
coronel O te ro  al digno com andante  del regimiento caba
l ler ía  de la R e i n a ,  2.° de l ín e a ,  D .  Sebastian A re l ia n o ,  
que con los 50 caballos de su m ando  y la m itad  del 3.° 
ligero á las órdenes del ten iente D .  Francisco M ontesinos,  
diese una decidida c a rg a ,  protegidos por las dos c o m p a
ñías de cazadores y cuatro  de fusileros; la cual han ejecuta
do con ta i  ím pe tu  y decisión, que obligaron á replegar al 
enemigo en todas direcciones , y asegurar la tranqu ila  re 
t i rada  de nuestras  t ro p as ,  y cogerle algunos prisioneros, 
que tuv ie ron  que ab andonar  á la presencia de la caballería 
enemiga , que se con tuvo  por los acertados fuegos de nues
t ra  in fan te r ía  , dejando m u e rto  en el cam po ai coronel 
que la m andab a  , pero causándonos la sensible pérdida del 
va liente  com and an te  A r e l i a n o ,  que fue m o r ta lm en te  he
r i d o ,  y los subalternos  D .  M anuel  G a rc ía  y D .  José  M e 
d i n a ,  v íc t im as de su ex traord inar io  arrojo.

Desde este m o m en to  se impuso de tal  m anera  al ene
m ig o ,  que no osó volver á incom odar sino déb ilm en te  a l a  
re taguard ia  con tiradores hasta las ocho de la n o c h e ,  que 
en t ra ro n  los cuerpos en sus cantones.

Las com pañías  destinadas á ocupar á A r ro y a v e  tu 
v ie ron que rechazar el ataque de algunas de los facciosos 
que al m ism o tiem po iban á apoderarse del pueb lo ,  y lo  
han  verificado con el m a y o r  arrojo y prontitud .  E l aviso 
de este inesperado ataque no ha llegado á mi conocimien
to  hasta  las siete d é l a  tarde en que venia al alo jamiento; 
y  conociendo el com prom iso  en que debían verse las t ro 
pas ,  he enviado dos ayudan tes  de plana m ayor con órde
nes te rm inan tes  para que los gefes d é lo s  cantones mas 
inm edia tos  fuesen á sostenerles, lo que se ha realizado cuan
do se concluía la acción.

N u es tra  pérdida ha consistido en un gefe, dos oficia
les , c inco-ind iv iduos de tropa  y dos caballos m u e rto s ;  en 
o tros  cinco oficiales , 7 4  sargentos , cabos y soldados heri
dos y c o n tu s o s ; y la del enemigo creo que no baje de 200 
fu e ra  de combate.

T odos  los señores generales , gefes , oficiales é indivi
duos de tropa que han ten ido ocasibíi de batirse se han

conducido con el valor que tienen ta n  acred itado ,  m anifes 
ta n d o  los denlas los m ay o res  deseos , por lo que les co n
sidero dignos del aprecio de S. M . y de sus conciudada
n o s ,  pero pa rt icu la rm en te  por su buen co m portam ien to  los 
indiv iduos del reg im ien to  de S. F e rn an d o ,  del de caballe
r ía  de la R e in a  y la  pa rt ida  del 3.° l igero ,  que ba t iéndo
se tan  desventajosam ente , han  sabido dejar tan  bien pues
to  el hon or  de las a rm a s ,  asi com o la inteligencia y va
lo r  con que ha d ir ig ido la  segunda acción el coronel gra
duado  teniente coronel m a y o r  D .  Santiago O te ro  ; el te 
nien te  coronel cap itán  de zapadores D .  M anu el  P e ra l ta ,  
que sirve g ra tu i t a m e n te ;  el de la misma clase de cazado
res de Soria D .  M ar ian o  B e l a r t ; eí cap itán  y el subtenien
te graduado de ten ien te  D .  Ju an  C ro za t  y D .  R a f a e l  
Echagfie,  de aquel cu e rp o ,  que han sido heridos ; y los c a 
zadores  de in fan te r ía  de la R e in a  Francisco M art ínez  y  
D o m in g o  Diaz  , para quienes y las fam ilias  de los m u e r 
tos im p lo ro  las gracias que S. M . tenga á bien dispensar
les. D ios  guarde á V .  E. m uchos años. Cuartel  general de 
G a m a r r a  m ay o r  31 de A g o s to  de 1836. =  Exento. S r . =  
M arce lino  Oráa. = E x c m o .  Sr. Secretario de E stado  y del 
D espacho  de la G u e r ra .

V i r e in a to  de N a v a r r a .= E x c m o .  Sr.: El rebelde D m  
Basilio pasó el E b ro  la noche del 26 al 27 por en tre  A z a -  
gra y R in c ó n  en dirección de A n d o s i í l a ,  y á"ia siguien
te m añana  se dirigió por Sesma á la Solana. Sabido e<te 
m o v im ien to  por el gobernador de Lerin destacó en su o b 
servación dos partidas de caballería de B o r b o n , hab iéndo
le presentado á su regreso el sargento M anuel Lara , co
m a n d an te  de una de e l la s ,  siete prisioneros. T am bién  lo
graron fugarse dos soldados nuestros que se ha l laban  en 
poder del enemigo.

Este sigue con. actividad las obras de fortificación de 
Sta. Bárbara , y según su fo rm a  consiste en un reducto v 
parapetos. E n  los tres úl t im os dias se han presentado en 
los fuertes de este d is t r i to  16 rebeldes. D ios  guarde á V .  E. 
m uchos  años. P a m p lo n a  30 de A g o s to  de 1836. =  Exce
len tís im o  S r .= C o n d e  de Sarsf ie ld .=Excm o. Sr. Secretario 
de E stado  y del D esp acho  de la G u e r ra .

Capitan ía  general de A ra g ó n .= E x c m o .  S r . : H ab iendo  
dado conocim iento  ai Excm o. Sr. capitán general de este 
re in o ,  y general en gefe del ejército del c e n t ro ,  de la re
solución de S. M . la R e i n a  G o b e rn a d o ra  , que V .  E. ?e 
s irvió com unicar  en papel de 16 del co r r ien te ,  relaríva a 
que todos los cuerpos del ejército y personas que corres
ponden á las dependencias del ram o de guerra presten el 
ju ram en to  prevenido por la Consti tuc ión  política de i 812 , 
confo rm e al R e a l  decreto de 13 del a c tu a l ,  me ha con
tes tado haga presente á V .  E . ,  com o lo verifico, haberla 
ju rado  todos los empleados del ram o  de guerra de este 
ejército. Lo digo á V .  E. para su debida n o t ic ia ,  cu m 
pliendo con lo que en la expresada comunicación se p re 
viene. D ios  guarde á V .  E. muchos años. Zaragoza 31 de 
A g o s to  de 1 8 3 6 .= E x c m o .  S r .= E l  brigadier com and an te  
general i n te r in o ,  barón de la M eng lan a .= E x c m o .  Sr. Se
cre ta rio  de Estado  y del Despacho de la G u e r ra .

Capitan ía  general de Castil la  la N u ev a .= E x c m o ,  S r .=  
E l  com and an te  general de C iu d a d -R e a l  en oficio de 1.7 
del ac tual me t rasm ite  el parte que le ha dado con la de 
30 de A g o s to  u l t im o  el capitán del regimiento caballería 
de León, 2.° ligero , D . J u a n  A n to n io  del Palacio , co m an 
dan te  de la co lum na m ó v il  do M alagon , en que refiere el 
b r i l lan te  resultado del encuentro  que tuvo su co lum na con 
70 ú 80 caballos rebeldes m andados por los cabecillas La 
D io s a ,  S o lana ,  el hijo de J a r a  y o tros  en la dehesa del 
Castaño la m adru gada  del 29 del citado mes.

E l referido caprtan P alac io  dice que cargados los r e 
beldes por 4 ^  caballos  del 2.a ligero y com pañía de la 
m u e r te ,  que pertenecen á su c o lu m n a ,  no obstan te  lo es
cabroso del terreno , los puso en co m ple ta  derrota  , huyen
d o  cobardem ente  en d iferen tes  trozos r los ..cuales pasando 
por los fuertes que ocupaba ia infantería^, esta les hizo  
fuego , m a ta n d o  m uchos  g ine tcs ,  tomando' sus caballos y 
poniéndolos en térm inos  que cerca de anochecido iban dis-



persos de dos en dos que fueron después muchos de ellos 
acuchillados por la caballería, teniendo por resultado esta 
jornada el de 14  rebeldes muertos y otros tantos heridos 
que se llevaron , dejando en poder de los valientes de la 
columna 17 yeguas y caballos de baja ta lla , tres muías 
cargadas de grano, varias escopetas y  monturas, sacos, 
mantas , capas, sombreros y  otros efectos, libertando ade
mas á un Miliciano nacional de Masarandro que llevaban 
los rebeldes para fusilar. El citado comandante de la co
lumna recomienda la decisión , valor y ardor de la tropa 
en el combate, y yo lo pongo en conocimiento de V . E. 
para que se sirva elevarlo al de S M. Dios guarde a V .  E. 
muchos años. Madrid S de Setiembre de 1836. — Excelen
tísimo Sr.zz Antonio Seoane. =  Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

E STADOS UNIDOS DE A ME R I C A .

N u eva -Y o r ck  16 de J u l i o .
T e ja s .  Las últimas noticias que se han recibido de es

ta república alcanzan hasta el 15 de Junio : ellas confir
man la desmoralización y retirada del ejército mejicano 
t i  marido de Filisola hasta las orillas del rio Bravo del 
Norte , sin que se sepa de una manera positiva si existe y 
se halla en el Salt i l lo , como se ha dicho, la división de 
reserva al mando del general Cortázar. Como quiera qut 
sea, la conducta del general Filisola que todo el mundo con 
muchísima razón vitupera , ha colocado á los confiados me
jicanos en la cruel necesidad de p r in c ip ia r le  nuevo una 
campaña que cualquiera general de patriotismo y  energía 
hubiera podido terminar felizmente aun después de la pri
sión de Santana. Dueños otra vez los tcjanGS de todo el 
pais que Santana había conquistado, se estaban preparan
do para recibir las nuevas fuerzas que se esperaban de M é
jico, para cuyo efecto el general Rusk. al frente de 19 
hombres ha tomado ya posición en Goliad ocupando ade
mas á Matagorda y Cópano. El general Houston llegó a 
Galveston al frente de algunos voluntarios de regreso d* 
Nueva Orleans , y estaba para tomar el mando de la s e 
gunda división tejana que se estaba organizando.

Los indios habían atacado y asolado las colonias si
tuadas en las fuentes del rio Brazos , y á su consecuencia 
el Gobierno tejano despachó á los generales Green y Fe
liz Houston con 600 hombres y cuatro piezas de artil lería 
para castigar á los bárbaros y rechazarlos hasta la otr* 
parte de S. Antonio de Béjar.

La Gaceta de Tejas del 18 de Mayo contiene el dic
tamen del ministro de la Guerra de aquella república so
bre el modo de disponer del prisionero general Santana, dd 
cuyo documento hemos hecho el siguiente extracto.

Desempeñando mi deber del mejor modo que me dic
ta mi conciencia diré francamente que mientras que San— 
tana ha sido considerado por casi todos los miembros de 
nuestro gabinete exclusivamente como prisionero de guer
ra , yo por mi parte me reo inclinado á considerarle co
mo un asesino cogido, y  su conducta no me permite juz
garle de otro modo. Un capitán que pelea por lo que él 
cree son los derechos de su pais , por muy errónea que sea 
su opinión, puede aspirar al privilegio de hacer una guer
ra vigorosa y sangrienta contra el enemigo; pero cuando 
violando todos los principios de una lucha c iv ilizada, se 
declara y adopta una política exterminadora y asoladora 
que repugna ,, matando á los que se rinden, y robando í  
Jos que mata , no se hace acreedor á la conmiseración de 
la especie humana, porque el carácter de héroe se convier^ 
te entonces en el de un asesino aborrecible. Tal es la guer
ra que el presidente de Méjico ha hecho á los ciudadano» 
de esta república. El mandó publicar y circular un decre
to denunciando como piratas indignos de su clemencia í  
todos los que se reuniesen al estandarte de nuestra inde
pendencia. Con arreglo á este decreto ha pasado á cuchillo 
á nuestros mas fieles amigos y conciudadanos mas valien
tes , después que hubieron rendido las armas bajo la mas 
solemne promesa de que se les conservaría la vida. El ha 
incendiado nuestras moradas, asolado nuestras fértiles cam
piñas, provocado la guerra civil y la rebelión, violado la  
buena fe, y finalmente él ha hecho matar inhumanamen
te á sangre fría á los infelices prisioneros que capitularon 
llevados de falsas promesas. Mi humilde opinión es pues 
que la proclamación de semejantes principios y  ios críme
nes que he mencionado, excluyen al que los ha cometido de 
toda negociación, y exigen de nosotros un tratamiento 
muy diferente que el que se debe á un prisionero de guer
ra. El instinto le condena como asesino, y la razón justi
fica la sentencia: no debemos separarnos de los saludables 
fines de la justicia en razón del alto rango del reo, ni de
jarnos guiar por sugestiones de interés ó consideración a l
guna política. El que sacrifica la sangre humana ante las 
aras de la ambición es un asesino, y merece el castigo ¿ 
Infamia de tal. Cuanto mas distinguidoel reo, tanto mayor 
debe ser el escarmiento. Bajo estas consideraciones soy de 
opinión que nuestro prisionero el general Santana, habién
dose hecho culpable de los mayores de todos los crímenes, 
no tiene derecho á que se le conserve la v id a , y  no debe 
ser un objeto sobre el cual debemos ejercer nuestra prero- 
gativa de perdonar.

Oponiéndome pues como me opongo á toda negocia
ción ó convenio con nuestro prisionero, se presenta natu
ralmente otra cuestión, y es el curso que se ha de adop
tar en el caso de que se deseche mi propuesta para que se 
le juzgue y ejecute con arregio á las leyes : á lo que res
ponderé que en mi entender el primer punto que deberá l la 
mar nuestra atención es el rescate de los conciudadanos

que tenemos prisioneros en poder del enemigo,  por medio 
de un can ge arreglado á la graduación de cada uno y a su 
número. Verificado esto, ios oficiales y soldados mejicanos 
restantes, incluso Santana y su comitiva, deberán perma
necer prisioneros de guerra mientras duren las hostilida
des, las que se continuarán con toda la actividad y vigor 
que permitan nuestros recursos hasta que queden reconoci
dos nuestros derechos nacionales por medio de un tratado 
de paz con el Gobierno de Méjico. Estoy satisfecho de que 
nuestro pais se halla ya en estado de conseguir este objeto 
tan deseado, que no dejarán de facil itar con su notable in
fluencia varios de los prisioneros, si los retenemos en nues
tro poder, los cuales por recobrar su libertad contribuirán 
á que se haga un convenio que sea recíprocamente, ventajo
so. Como prisioneros de guerra están interesados en apoyar 
nuestras miras mientras que por otro lado en nada- pueden 
hostilizarnos; pero si les diéramos libertad bajo cualquiera 
promesa, seria sóltar á un enemigo inveterado y deseoso 
de venganza , poseído de mas experiencia y mas conoci
miento de nuestra posición que antes, un enemigo de quien 
no se puede esperar ninguna garantía. Por Gonsiguicnto 
roto por que s« les retenga como prisioneros, y protesto 
contra cualquiera medida que se dirija á ponerlos en liber
t a d , antes que se concluya la presente lucha. Recomiendo 
esta política tanto m as , cuanto que por medio de ella se 
destronará á un tirano que nunca pudo ejercer el poder sin 
abusar de é l , y que jamás poseyó el amor de los pueblos 
mejicanos sin hacerles traición. La detención de Santana 
en Tejas hasta que se haga algún tratado de paz le despo
jará de toda autoridad en Méjico , lo que será un beneficio 
para la nación, y aun para la especie humana..........

I T A L I A .

R om a  6 de A go s t o .
El Diar io  de l o s  D ebates  publicó en su número del 

20 de Junio una carta, fechada en R o m a , y concerniente 
al arresto y proceso de D. Pedro, hijo del Príncipe de 
Canino. La (¿ a c e ta  un iversa l  del 23 del corriente repro
dujo esta carta. En su consecuencia estamos autorizados 
para declarar que la versión del D iar io  de los D eba tes  es 
enteramente contraria á la verdad. Todo lo que se ha di
cho de los tiros que s« dispararon en el acto de su prisión, 
es de pura invención: la herida del joven Principa prove
nia de la irritación de los carabineros , que viendo muer
to á su oficial y algunos de sus compañeros heridos, t ira
ron piedras á D. Pedro, porque este oponía una viva re
sistencia, no queriendo dejarse prender.

Esta historia produjo ai principio una grande sensa
ción; pero como suced* ordinariamente en R o m a ,  se ha 
olvidado con igual facilidad. Es por tanto justo decir, en 
honor de los jóvenes Príncipes, que todas las voces espar
cidas anteriormente sobre su conductaé si no inventadas, 
son por lo menos muy exageradas, y se deben considerar 
la mayor part* de sus acciones mas bien c*mo calavera
das de la juventud que como acciones criminales.

  Un decreto de la inquisición, fecha 23 de Jun io ,
prohíbe un gran número de obras, entre las cuales se ha
llan las siguientes: 1.° F i l o s o j i 0 de l a s  r e v e la c io n e s , d ir i
gida al profesor Lorminier por A . Gaho deNNavarra: 2.° L a  
M a s o n e r í a , considerada como el resultado da las religio
nes egipcia, judaica y cristiana, por el fracuiason R .  de 
S. 3.® Examen del m a ton ism o y  del c r i s t i a n i sm o , por M. 
R egh c l i in i , de §cio. P a la b r a s  de un c r e y en t e , de M. de 
Lamenai*, por Hana. Faning. 5.° La o tra  p a r t e  de l K .h in t 
por M. Lerminicr S lc . , asi como muchas publicaciones en 
la t i»  é italiano. (G. d*A ugsbourg í)

GR A N BR E T A t f A .

Lóndres 22 de A g o s t o

Los nuevos reglamentos de correos, relativos á Jos 
periódicos, pueden reasumirse asi: los periódicos se con
siderarán siempre como de igual importancia que las car
ta s ; los directores de correos no deberán abrirlos jamás 
para leerlos, á 110 ser en los casos autorizados por la ley. 
Se les prohíbe expresamente prestarlos á nadie.

Los periódicos que circulen por conducto del correo 
en el reino se distribuirán francos de porte, suprimién
dose el derecho de uno y dos sueldos esterlinos. Los que 
la dirección general de correos no d is tr ibuya , y que ha
yan sido remitidos al correo por uno y dos sueldos, pa
garán cada cual un dinero esterlino.

Los periódicos expedidos en las posesiones inglesas de 
la otra parte de los mares, y conducidos por paquetes del 
Gobierno , serán francos de porte. A  bordo de los buques 
particulares pagarán un dinero esterlino.

Los periódicos pueden enviarse de una colonia á otra 
por buques del Gobierno sin sujetarse á derecho alguno.

Los periódicos pueden remitirse libremente por los 
paquetes del Gobierno á los siguientes destinos: la  Fran^ 
c i a , Hamburgo, Brema, la Dinamarca, la G recia , Cor
f ú ,  las islas Jón icas , Buenos A ires , Colombia, Caracas, 
Cartagena , Bogotá y Santo Domingo.

Cuando se trasporten á bordo de navios particulares 
pagarán un dinero: este derecho debe pagarse antes de po
nerlos en el correo.

Los periódicos de todas las ciudades que acabamos de 
citar no pagarán nada si se trasportan á bordo de los pa
quetes del G obierno , á excepción de los franceses, que 
tienen el impuesto de medio sueldo. En los buques parti
culares pagarán un dinero.

Los periódicos que se envíen á otras ciudades que las 
designadas mas arr iba , pagarán en el acto de echarlos al 
correo dos dineros.

Los periódicos expedidos desde estas mismas ciudades

á bordo de navios particulares ó de paquetes del Gobier-  
n o ,  pagarán dos dineros.

-Todos los periódicos destinados al extrangero deberán 
remitirse al correo en los siete dias de su publicación.

Los periódicos extrangeros deberán estar redactados 
en el idioma del país de donde vienen, ó si no serán fran
queados como las cartas.

Los reglamentos existentes continúan en vigor rela
tivamente á las otris suscripciones que las mencionadas 
Los reglamentos no se aplican mas que á los periódicos se
llados. Cualquiera de estos que se halle sujeto á aquel de
recho, y  110 haya cumplido con las formalidades estable
c idas , será confiscado y enviado al comisario del sello.

(Times.j

F R A N C I A .

P a r í s  21 de A gosto .

Un farmacéutico de Lion ha descubierto un procedi
miento mediante el cual el pan para la tropa sea blanco 
sin que la ración suba de precio ( l a  ración es de libra v 
media y el precio es de céntimos). Este profesor ha 
prometido comunicar su secreto al Gobierno; por lo cual 
se le ha mandado venir á París para que le dé á conocer 
Lo ha hecho asi bajo juramento ante una comisión médi
co-química que no lia hallado ninguna objeción qué ha
cer contra su descubrimiento: en seguida se ha hecho el 
competente ensayo.

El 2 2 ,  á presencia del conde Boissy d 'A nglas , direc
tor de la administración m i l i t a r , del director de víveres 
y  del autor del método citado, se ha molido la harina y 
se ha cocido y examinado el pan. Se asegura que este re- 
une todas las calidades apetecidas, y es muy bueno y muy 
grato al paladar. Por ú lt im o , es tal el éxito dei experi
mento , que se habla de señalar una fuerte recompensa al 
autor, á fin de que revele el secreto: se cometerá á las 
Cámaras en las próximas sesiones la concesión de esta re
compensa. (L a  F ru n c e .)

. Un acontecimiento desagradable que manifiesta la
impericia de los maquinistas ha esparcido noches pasadas 
el desorden y el espanto entre los bastidores de la ópera. 
Se representaba Roberto  el D iab lo  á presencia de una 
concurrencia asombrosa de la que formaba parte S. M. 
s ic il iana, y la obra maestra de Maycrbcer llegaba á su 
quinto acto en medio de los bravos y del entusiasmo ge
neral. Pero al principio de este acto en que como se sabe 
aparece un numeroso coro de frailes, se desprendió repen
tinamente un telón á la izquierda de los espectadores ca
yendo estrepitosamente sobre la primera fila de los pobres 
coristas, que le recibieron quien en la cabeza, quien en las 
espaldas: los cánticos se convirtieron bien pronto en ala
ridos, y hubo que suspender la representación. A l  cabo de 
un entreacto de mas de 15 minutos pudo componerse el 
fracaso, y  reapareció el coro de f ra i le s ,  pero cercenado 
en una mitad. Ignoramos todavía si las heridas y contu
siones d« los restantes son de gravedad. (L a  Pa ix í)

 El R e y  ha recibido de su Santidad un breve felici
tándole por la conservación de su v ida , el cual ha puesto 
en manos de S. M. en audiencia particular el internuncio 
apostólico monseñor Garibaldi.

 El R e y  y la R ea l  familia tratan de ir á pasar algu-
gunos dias á Eu á principios del próximo mes. No se ha 
señalado definitivamente el dia de la salida por depen
der esta dé la conclusión de obras bastante considerables 
que ha mandado hacer S. M. en dicha residencia. El du-. 
que d’Aumale y el de Montpensicr, acompañados de sús 
ayos , han precedido á S. M. (Constitutionnelí)

P ORT UGAL .

Lisboa  28- de A go s to .
Se ha escrito mucho sobre la oposición en los Gobicr 

nos representativos, haciéndose diferentes aplicaciones en lo 
tocante á la qposicíon portuguesa. Bosquejaremos aqui algo 
de lo que pensamos sobre este asunto en general.

La oposición tiene una conexión necesaria con los 
sistemas representativos como el que disfrutamos, y es 
en nuestra opinión precisa á indispensable. Todos los hom
bres aspiran mas bien á mandar que á ser mandados, y 
de aqui nace la ambición dei poder : los que llegan á go
bernar, tampoco pierden por eso esta primitiva cualidad, 
y de aqui dimana el principio de aquella tendencia ó cuan
do menos disposición que se dice hay en todos los Go
biernos para excederse de sus atribuciones, ó mas bien 
para deshacerse de los obstáculos que jas l e y e s  l e s  oponen: 
he aqui por qué han luchado tanto los pueblos para esta
blecer firme y explícitamente sus derechos, regalías y obli
gaciones , y los de sus gobernantes.

Felicísima f u e , y  la mejor que hasta ah o ra  se h* 
concebido en polít ica, la idea de un régimen representa
tivo tal como el nuestro: se separaron los poderes, ss 
equilibraron las influencias sociales* y  tenemos en ella un 
encargado expresamente de velar en la conservación de 
este equilibrio, el cual tiene, por decirlo así, el registro de 
todos los demas, y  que sin entrar en la órbita de las atri
buciones de aquellas, las mantiene en recíproca é indis-1 
pensable armonía.

Difícil es en verdad el abuso de la autoridad on esté 
caso; pero como son hombres los que la ejercen , perma
nece siempre la posibilidad del abuso. La historia moderna 
nos presenta ejemplos de esta verdad , aunque mucho mas 
raros por fortuna de los pueblos. La ley -constitución** 
asegura al ciudadano derechos y  prerogativas, l e da 
influencia poderosa en la dirección, pública, por medio de



SUS representantes en la.asamblea legislativa, y por lo tan
t o  c o n v ie n e  que estos sean celosos en que se guarden los 
derechos  de sus comitentes. Este es el fin de la verdadera 
o p osic ió n  constitucional. .

Si el Gobierno obra en conformidad con los intereses 
generales de la sociedad, y si lejos de 'a t rope lla r , se es
fuerza en mantener ilesas las garantías legales, la oposi
ción, sin faltar á sus principios ni contravenir a su fin, 
presta su apoyo al Gobierno , le ayuda con sus consejos, 
y estimula á los asociados á que cumplan gustosamente los 
actos de autoridad , manifestándoles con franqueza las ven
tajas que de esto deben resultarles. Por este medio la opo
sición camina acorde con su verdadero objeto, no transi
ge del todo con los gobernantes; pero deja de hostilizarles, 
porque ya no ofenden á lo que ella se propone guardar, 
y entre tanto permanece en su primera actitud , como di
ciendo ai Gobierno: si a si continúas, también y o  conti
nuaré asi ; y  si no , no.

De estos principios se deduce que la oposición debo 
atender antes á las cosas que á las personas, ocupándose 
en aquellas exclusivamente. Si se le dice que el Gobierno 
je excedió, ó que sin excederse en el sentido riguroso de 
la ley, dio un paso imprudente y nocivo á los intereses 
públicos, el primer deber de la oposición es clamar 4 la 
«imple noticia dél hecho, indagar la existencia del acto, pesar 
todas.sus relaciones; y si esto no puede hacerlo por s í ,  ó 
jío le parece suficiente lo indagado, puede pedir instruccio
nes al Gobierno directamente, quien se las dará con fran
queza. Solo despucs de bien ilustrada la oposición debe ca
nonizar de ilegal ó de inoportuno el hecho, y requerir al 
Gobierno para que enmiende el yerro, si le hubo ,  ó que 
mude de proceder; si cede, debe cesar la hosti lidad; si no 
cediese, .y el caso lo merece, el remedio estriba en la acu
sación formal de los Ministros.

Mas si la oposición mira antes á los hombres que á 
las cosas; si se permite invectivas contra aquellos, en vez 
de analizar estos para poder argüir sobre la ilegalidad ó 
inoportunidad de los actos, tal oposición muda de carác
ter; merece otro nombre, y puede servir para desahogo de 
caprichos y de antipatías, y hasta de medio de especula
ción particular al interés de los oponentes; pero minea ser
virá para conseguir el fin de la oposición verdadera, porque 
aumentando embarazos á la marcha de la acción guberna
tiva en general, dejará sin remedio el mal que se queria 
curar.

La oposición constitucional debe ser á un mismo tiem
po leal y dóc il : le a l , no dando por hecho y probado lo 
que efectivamente no lo es té , y no obrando con precipi
tación , ni arguyendo sin oír antes á aquella ó á aquellas 
personas á quienes deba argüir en vista de los motivos; 
debe ser dócil,  y esta es una de sus principales cualida
des, dándose por satisfecha con las explicaciones y acla
ratorias que le den sus contrarios , siendo estas justas y 
bien probadas , y no despreciándolos solo por capricho; 
pues la obstinación en las opiniones propias, y la repug
nancia absoluta hácia las agenas, puede producir colisiones 
«puestas, sin ninguna ventaja. Componen la oposición 
iombres tan sujetos á engañarse como sus contrarios polí
ticos, y por esta razón puede juzgar bueno lo que bien 
discutido y pensado no lo sea , ó que cuando menos no 
aparezca tal al mayor numero de ios legisladores, á quie
nes da la ley el derecho de decidir.

Puede también no ser muy acertada la decisión, y no 
obstante importa respetarla; porque habiendo hecho la 
oposición lo que debia, el tiempo demostrará al cabo la 
razonó sinrazón de su divergencia; pero volver á obrar 
contra la opinión de la mayoría , procurar indisponer ai 
publico con ella, y emplear para el efecto medios que no 
están en la ley, es una conducta reprensible y aun hasta 
Criminal, porque tiende á negar un derecho que la ley fun
damental concede. Fuera de es to ,  la oposición que resiste 
asi no lucha por conseguir su verdadero fin , sino mas bien 
para dejar de ser lo que es, á saber, minoría; pues se l i 
gan las ideas de minoría y oposición en un sistéma reprc- 
acntativo, en el cual no hay - ministerio que sea posible 
contra la mayoría de la representación nacional.

De los principios que sucintamente hemos apuntado, 
pueden deducirse los argumentos necesarios para conocer si 
f$tá '6 'aquella oposición, y si estos ó aquellos escritores 
públicos, que se ¿llaman de e lla ,  merecen ó no el título 
que se arrogan. No nos detendremos ahora en hipótesis, y 
observaremos antes de concluir que solo p®r un abuso de 
palabras ó por malos fines se pueden presentar en un go
bierno constituido como el nuestro la oposición y el mi— 
nisterialismo como bandera de partidos rencorosos, y en 
constante y declarada hostilidad , y como ideas inconcilia
bles y repugnantes entre sí, cuando ambas tienen su ori
gen en el mismo sistema de gobierno con el que deben 
existir. £Diario do Governo.)

E S P A Ñ A .
Sevilla 31 de A gosto .

l o s  empicados existentes en la actualidad en la gefa- 
lurt política de esta provincia han prestado su juramento
* la Constitución política de la monarquía. Igual acto se 
Orificó á las doce de la mañana del lunes 28 del corrien
te en manos del Sr. intendente, gefe político interino, por 
*1 Sr. administrador principal de correos de la provincia 
1 demas subalternos; celebrándose dicho acto con la so
lemnidad correspondiente, según acostumbran los emplea- 
eos de este ramo. No satisfecho aun su patriotismo con la 
concurrencia al acto del juramento, y en señal del j ú -

•O 9ue este produjo en sus sentimientos y principios em i- 
Matemente liberales, con que se distinguen estos servido
res dei Estado , lo celebraron en el día referido con u n .  

atiquete patriótico, al qué asistieron los gefes y oficiales
* dtcha oficina, presidiéndolo ci benemérito y patriota

gefé político, ante cuya autoridad hablan hecho solemne 
protesta de adhesión a los sagrados principios sociales con
signados en el gran código español. No es superñuo indi
ca r  el conteuto y satisfacción que reinó en el festín pa- 
t iio tico , según nos han informado diferentes personas que 
fueron testigos de la pura y extrema alegría de que todos 
los concurrentes estaban poseídos: ella produjo en cortos 
intervalos repetidos vivas a los objetos que son la espe
ranza de la futura felicidad nacional; los cuales se reite
raron con ardiente vehemencia y entusiasmo al brindar el 
Sr. gefe político a la Constitución y á la libertad ; el se
ñor administrador a la Reina Constitucional y su excelsa 
M adre, de quien la nación espera su completa ventura; y 
el Sr. contador a la l ibertad, al valiente ejército y Milicia 
nacional que la sostienen, y á la unión de todos los bue
nos españoles.

Idem  1.° de Setiembre.
El domingo 28 del corriente se prestó el juramento á 

la Constitución en todas las parroquias de esta capital con 
la solemnidad que exige este acto. En la de Sta. A na pro
nuncio un discurso el Sr. D. Mariano de la Cerda, cura 
párroco de ella, que nada dejó por desear á los concurren
tes: a tres puntos ciño su oración: 1.° la observancia de 
nuestra religión como lo previene el artículo 12 y protege 
Ja Constitución. 2.° La obligación que se contrae con la 
sociedad por la misma Constitución. Y  3.° La que se con
trae cada uno consigo mismo. En ambos puntos se exten
dió lo bastante para hacer conocer á sus feligreses el amor 
que deben profesar á la Constitución enlazada con nues
tra religión , la obediencia á las leyes que la misma sociedad 
impone, el ser justos y benéficos, y la unión, sin la cual 
no puede haber felicidad. Ojalá tenga muchos imitadores, 
y que todos los Sres. curas párrocos nos den pruebas de 
amor a la Constitución é. Isabel n , explicando los días fes
tivos al pie de los altares algunos artículos de la misma: 
de este modo se conseguirá con facilidad la ilustración de 
esta nación magnánima, circunstancia precisa para poder 
conocer las ventajas que el código sagrado nos ofrece, có -  
digo que tiene por base ser justos y benéficos.

M a d rid  5 de Setiembre.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar 

director general del cuerpo nacional de artillería al tenien
te general marques de Casteldosrius.

Siendo necesario poner en armonía con las actuales 
instituciones la denominación de los cuerpos del Estado, 
se ha servido mandar S. M. que suprimiéndose la de Con
sejo Real de las Ordenes, tome este en lo sucesivo la de 
Tribunal especial de las mismas, continuando en obser
vancia su planta actual.

Exposiciones á S. M . la  Reina Gobernadora.
Señora: Cuando los males de la patria llegaban á si 

colmo, cuando los enemigos cubiertos y ostensibles de 
V .  M. precipitaban por momentos la nación, y la entre
gaban traidoramentc al corifeo del absolutismo, á ese es
túpido usurpador que tanta sangre ha hecho- derramar 
cuando los buenos y leales españoles, ios que siempre hai 
estado prontos á sacrificarse por V .  M. &e veian abyectos 
despreciados y perseguidos por una facción hipócrita lla
mada por antítesis liberal,  pequeña en numero, pero fuer
te á fuer de intrigas; cuando por último nos veíamos pró
ximos á sucumbir y ser presa del upas sanguinario enemi
go, la mano poderosa del destino, de ese genio bienhecho! 
que protege á la España infundiendo en sus hijo* predilec
tos el fuego eléctrico y patriótico con que en oíro tiempe 
confundieran las numerosas huestes del capitán del siglo. 
Ies impelió á emprender la grandiosa obra de salvar á 
V .  M. y á la nación.

El Código sagrado de 1812, símbolo de nuestra ven
tura y de gloriosos recuerdos, fue la enseña con que se 
guarecieron para llevarla á cabo. Málaga tuvo la gloria de 
sex la primera «n lanzarse á la palestra: Cádiz y Sevilla le 
im itaron, y muy en breve este glorioso estandarte soste
nido por numerosas tropas, ondeó en las Andalucías , Ex
tremadura , A ragón ,  Valencia y otras capitales. ¿Podia 
en tal estado dudarse de cuál era la voluntad nacional 
Nada menos. Un movimiento tan espontáneo, fuerte y  
uniforme no es obra de ocultos manejos de una porción 
de anarquistas, como se ha querido infamemente suponer.

Con tales convencimientos esta liberal provincia y las 
demas pronunciadas , esperaban de los consejeros de la co
rona que conociendo las necesidades de los pueblos no die
sen lugar á que ellos se tomasen lo que de grado y de 
justicia debia dárseles.

Empero los resultados no correspondieron por el 
pronto á sus buenos deseos. Esa facción aristócrata y o r -  
gullosa que ha querido alzarse con el mando supremo 
de la nación, lejos de adoptar los saludables consejos con
signados en las repetidas reverentes exposiciones á V. M., 
pusieron en planta los resortes de la tiranía y el despo
tismo para ahogar el grito nacional y llenar sobre la rui
na de la patria sus planes siniestros, traidores é interesa
dos. Afortunadamente cuatro palabras de V . M. les con
tuvo en sus criminales manejos, destruyendo con mano 
fuerte el plan que concibieran en sus despreciables y ocul
tos conciliábulos. Y a no hay duda , Señora, el momento 
en que V .  M. ordenó la promulgación de la Constitución 
política de 1812 , fue el de la salvación de la patria.

V .  M. sola y exclusivamente ha salvado á la nación.: 
Disponga pues de las fortunas, de las vidas, de los, mas 
caros objetos de los buenos españoles; todos están prontos 
á sacrificarse por su ángel libertador. Estos sentimientos

son los verdaderos, por mas que los indignos consejeros 
que la han rodeado hayan querido desfigurarlos.

El justo presentimiento de que aun todavía no aban
donen su empresa; y contra la expresa manifestación de 
V .  M. ataquen el verdadero patriotismo, y la necesidad 
de aprovechar el entusiasmo de los pueblos para acabar de 
una vez con las hordas del Pretendiente, han decidido á 
est.a junta á continuar en sus trabajos, hasta que reuni
das con la mayor brevedad las próximas Cortes, congre- • 
gadas en la forma prescrita en la Constitución que se ha 
jurado, se encuentre Y. M. en estado de regir á la nación 
con la fuerza y energía que las circunstancias exigen. T a 
les son los votos de esta corporación; tales los de la pro
vincia á quien representa, la que al emitirlos queda siem
pre suspensa de la voluntad de V .  M. por la confianza de 
que aprueba J esta determinación como necesaria en la 
presente crisis para quitar la fuerza á nuestros enemigos, 
fortalecer el trono constitucional de vuestra excelsa Hija 
y la libertad que hemos proclamado.

Dios guarde la importante vida de V .  M. y la de la 
Reina Constitucional Doña Isabel ii para gloria y feli
cidad de la monarquía. Cádiz 19 de Agosto de 1836.=: 
Señora .=A  L. R .  P. de V . M .=M anucl García de A m -  
pudiaxz:Manuel García del Barrio.—José María de A la 
va. rz josé  López Pcdrajas.=Blas Batanero.rrSebastian Mar
tínez de Pinillos. =  José Feijóo de Marquina. zz  José M a
ría Gutiérrez de la H uerta ,  vocal secretario. =  Augusto 
A m b la rd , secretario.

Señora: El ayuntamiento de G ranada ,  que nunca ha 
separado de su corazón el mas ardiente amor á V .  M. y 
á su inocente Hija su adorada Reina Doña Isabel n ,  del 
mas vehemente deseo y decisión por la libertad de la pa
tria y la pública felicidad , y como fiel intérprete de los 
votos de los beneméritos y leales habitantes de esta capi
ta l ,  no puede por menos de dirigirse á Y. M. como á la 
madre bianhechora del pueblo español con la expresión 
mas tierna de reconocimiento por haber sido el iris de paz 
que ha hecho cesar la agitación en que pérfidos consejeros 
habían puesto á esta magnánima nación, digna por tan 
tos títulos de suerte mas feliz y eje disfrutar, despucs de 
tantas desgracias y trastornos, días de serenidad y de ven
tura. Los Reales decretos de Y . M. de 13 y 14 del cor
r ien te ,  y con particularidad la Real proclama del 22 y 
convocación á Cortes extraordinarias y constituyentes, han 
colmado los deseos de los ciudadanos de G ran ad a ,  han 
hecho cesar todo motivo de recelo y de disgustos, y res
tablecido el orden y marcha ordinaria de los negocios, de
jando expeditas las atribuciones de las autoridades » hoy 
existentes, y hasta que V .  M. otra cosa d e te rm ine ,” en 
todos los ramos de la administración pública para que las 
ejerzan con arreglo á la Constitución y las leyes y á los 
decretos de Y .  M. hasta que por las C o r te s , de acuerdo 
con el t rono, se fije el régimen uniforme y permanente 
que ha de observarse en los negocios del Estado. Esta ciu
dad , que no ha visto mancharse con ningún crimen ni. 
desgracia su glorioso pronunciamiento, está dispuesta y de
cidida á secundar las benéficas y maternales miras de Y . M , 
y a observar religiosamente la Constitución que ha jurado 
y las leyes, obedeciendo y respetando, como siempre lo 
ha hecho, á las autoridades que son el órgano de las mismas.

El ayuntamiento ruega á Y . M. se digne admitir es
ta nueva prueba de la lealtad y la adhesión, nunca des
m entida, de sus representados, asi como sus bendiciones 
y sinceros rotos porque Dios, guarde y prospere la impor
tante vida de V . M. dilatados y'felices anos para el bien 
de la nación. Granada y Agosto 27 de 1836.=Señora.c=: 
A  L. R .  P . d c  V . M .=E1 alcalde 1.°, José Pancga .=M a- 
m n o  G ran ja ,  procurador síndico.=:Francisco de P. Mén
dez, secretario.

Vireinato de Navarra.rzExcmo. Sr.: En este dia se 
ha publicado en esta capital la Constitución política de la 
monarquía de 1812 con arreglo a la  R eal  orden y decreto 
de S. M. que V . E. se sirvió comunicarme por extraordi
nario con fecha 15 del corriente, habiéndose verificado 
este acto con el mayor o rd e n , solemnidad y jub i lo , y 
mandado yo reimprimir y circular con profusión la G a 
ceta extraordinaria que V .  E. se sirvió incluirme, y que 
contenía el Real decreto citado y otros consiguientes á él: 
lo que participo á V .  E. para su superior conocimiento y 
que se sirva elevarlo ai de S. M.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Pamplona 21 d« 
Agosto de 183ó.~Excmo. Sr.—Francisco Cabrera.=Exce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la- 
Gobernación del Reino.

Gobierno político de la provincia de Cádiz. =  Exce
lentísimo Sr.: Este Gobierno político de mi interino car
go recibió antes de ayer por extraordinario la Real orden 
que Y . E. tuvo á bien comunicarle con fecha 23 del cor
riente con ejemplares de la proclama que ha tenido á bien 
hacer á la nación S. M. y del Real decreto de convoca
toria á Cortes para el 24 de Octubre del presente año, aso
ciada en la exposición elevada á S. M. por ios Sres. Secre
tarios del Despacho, y una copia de los artículos de la 
Constitución política de la monarquía que tienen relación 
con dicho Real decreto; á todo lo cual, como Y . E. se 
sirve prevenirme, di el mas pronto y puntual cumplimien
t o , haciéndola circular inmediatamente á las autoridades 
dependientes de esta gefatura política y ayuntamientos de 
la provincia , debiendo hacer presente á V . E. que ha sido 
tanta la satisfacción con que el pueblo acogió aquella Real 
orden y documentos que ie refieren , que después de,haberse 
entregado al júbilo y alegría consiguientes á tan plausible 
novedad, se reunió la junta de Gobierno con el ánimo de 
cesar en sus trabajos y dejar á las autoridades en el lleno



de las at r ibuciones que le son respect ivas,  á cupo fin ha 
c e l e b r a d o  en este día con reunión de las autoridades una 
conferencia,  cuyo resul tado llegará al superior conoci mj en-  
to  de V .  E. en la exposición que la m i s m a  junta  dirige
á S. M.Dios  guarde á V .  E. muchos  años. Cádiz 29 de Ag os 
t o  de l83<£==Excmo. Sr.==Manuel  G onzá l ez  B r a b o . = E x c e -  • 
l en t ís i mo Sr. Secretario de Es t ado  y del Despacho de la 
G o b e r n a c i ó n  del  R e i no .

V A R I E D A D E S .
Cuestión de Oriente.

Conclusión del ar t ículo relat ivo á los caracteres g e -  
H' rales , e influencia del is lamismo  , inserto én la G a c e t a  
n ú m .  631.

Cualquiera que sea la solución de la cuestión de Or i en
te bajo el punt o de vista pol í t ico,  es evidente que debe 
efectuarse una ref or ma religiosa , ya sea como a u x i l i ar ,  ya 
c o mo  consecuencia.  En  todas las hipótes is ,  el Or ien t e 
m u s ul m á n esta dest inado á una vida mas compl et a que la 
que puede darle el Al cor án  ; las aguas del Occidente deben 
reani mar  su co ns t i tu c i ón ,  enervada por una existencia ex
c l us ivamente guerrera y sensual.  Y a  hemos expuesto los 
mot ivos  que nos mueven a creer que el imperio^ o t o m a n o  
propende mas que ot ro cualquiera a coadyuvar  a esta re
generación ; sin e mb a r g o ,  somos de opinión de que antes 
de examinar  las reformas ya hechas ,  su i mpor tanci a y sus 
r esul tados pr obables ,  conviene hablar  con alguna de ten
ción de los preceptos y de los deberes que const i t uyen 
el carácter y el cul to  religioso de la sociedad m us u l m a na ,  
y veremos cuántas  modificaciones necesita esta para que 
pueda ma rc har  de f rente con la sociedad crist iana y gozar 
de una vida tan fecunda y tan progresiva como esta. Ci n
co preceptos de obligación d i v i n a ,  es deci r ,  f undados  en 
la orden del m i sm o D i o s ,  exigen en pr imera línea la obe
diencia de todos los m u s u l m a n e s ,  que son :  la profesión 
de fe ,  su oración cinco veces por dia con las pui i f icacio-  
nes corporales que la acompañan , el d i e zmo ,  el ayuno del 
n ima zau y la peregrinación á la Meca.

La profesión de fe consiste en estas palabras:  « N o 1 
hay mas Dios  que A l á ,  y M a h o m a  es su profeta .” Esta  
profeMon tenia pr imi t ivament e por objeto sepaiar a los a r a -  
bes i dóla t ras  del cul to de los ídol os ,  cuyas imágenes ha
bían colocado en el K a a b a  ó t emplo de la Meca.  La pro
hibición de toda figura,  y de las artes del d i b u j o ,  es una 
consecuencia de esta d o c t r in a ;  en cuanto  á la segunda par
te de la profesión , era m uy  na tura l  que M a h o m a  no se 
olvidase de sí mismo.

El namaz , íi oración de las cinco partes del dia , era un 
me di o excelente para exal tar  los á n i mos ;  y cuando se con
sidera la natura leza de los sent imientos  que eleva al C r i a 
d or  el creyente m u s u l m á n ,  fáci lmente se compr enden su 
gravedad , su or gul lo ,  sus sent imientos  de preferencia h a 
cia sí mi smo , y de desden á los otros pueblos , que le 
han caracter izado dur an t e t an t o t i e m p o ;  sent imientos  que 
casi todos conservan t o i a v í a ,  por mas que la necesidad 
les obligue tai vez á d i s f  azarlos.  P o r  lo d e m a s ,  y sea d i 
cho de paso,  la gravedad de todas las naciones no es mas 
que e x t e r i o r ;  en su i n t e r i o r ,  los mus ul manes  presentan 
contrastes  m u y  singulares ,  y la dignidad que os tentan en 
públ ico l levándola hasta un grado verdaderament e r idícu
lo , está sobr ada ment e recompensada con su f recuente o l 
vido de toda especie de atenciones.

En  todas estas oraciones que las personas que no s a
ben el  árabe pueden ver con todos sus detal les en el cu a
d ro  del imperio o to ma no  de Muradj ea  d ’Ohsson , casi to
das las expresiones se dirigen á dar gracias á D i o s ,  á can
t ar  su grandeza y su poder í o;  pero en vano se buscaría en 
ellas nada que responda á las necesidades del c o ra z ón ,  ni 
pa l abr a alguna t ierna y afectuosa.  A  las f ó r m u l a s  de cada 
dia se une la lectura sucesiva de los capí tulos del A l c o 
rán,  en el cual se advierte la mi sma sequedad con los mis
mos  caractéres de elevación y de frió entusiasmo.

Cier to es que si una nación pudiese vivir  solo del odio 
á los pueblos vecinos,  lo mejor seria imponer la  semejantes 
p r ác t icas ,  pues todos los dias hal larla algún versículo para 
a l i m en ta r  su espíritu de exclusión y de estúpido egoismo. 
E n  cada página del l ibro que osan a t r i bui r  á Dios  , ha l la
r ían cont ra  sus vecinos una amenaza ó una maldición.  
A h o r a  bien:  ¿este an tagonismo judáico es pract icable en 
el estado actual  del m un do?  ¿está de acuerdo por vent ur a  
con la posición supl icante del Or i ent e con respecto al O c 
cidente? N o  insistiré sobre las purificaciones,  sobre la i n 
mol ación de víc t imas en ciertas ci rcunstancias:  todos es
tos detalles pueden verse en la obra de Mur adj ea  d ’Ohsson 
y en otras m u c ha s :  obsérvese s ol ament e su semejanza con 
ei cul to  pagano:  t odo en él es mater i al  y exter ior :  aque
llas prácticas c ons t i t uyen el reinado de las f iguras,  y no 
el de la realidad.

El precepto del diezmo es al m i sm o t i empo ent re  los 
mus ul ma ne s  la l imosna regularizada y la cont r ibuci ón ele
vada á la dignidad de obra pia ,  y á él debe ei Or ien t e la 
m a y o r  parte de los es tablecimientos  de ut i l idad pública.  
Una adminis t ración sabia y protectora podría sacar de él 
inmensos  recursos.  Per o sabido es lo que ha sucedido á 
ciertas fundaciones  piadosas en el imperio o t o m a n o :  el 
f unda dor  había legado por ejemplo 200 piastras por año 
para la comei va ci on  de un edificio; pero sucedía que unos 
después de ot ros  reducían los Sultanes el valor  de la pias
t ra ; y que las 2ü0 piastras que valían 1600 rs. vn.  hace 
Sü ó 40 a ñ o s ,  no valen ya mas que 200 r s . , y queda por  
consiguiente dest ruida la fundación.  Hé  aqui los f ru t os  de 
la ignorancia.  La  G a c e ta  ofic ial  turca nos hace saber de 
cu ando  en c uando que la atención del G o b i e r n o  ac tual  se

dirige e estos i mpo r t a nt es  obje tos ,  y es de esperar que este 
r a m o  de la admini st rac i ón se mejore con el t iempo.

El ayuno del rama zan  es el cuar to  precepto de obl i 
gación divina , y uno de los que se observan con mas  pun
tual idad , por mas penoso que sea su cu mpl i mi en t o .  C o 
m o  los orientales f o r m a n  sus meses y sus años por los 
m o v i m ’entos de la l u n a ,  resul ta que el mes de r ama zan ,  
en un espacio de 38 años , adelantándose cada año 11 ho
r as ,  recorre todas las estaciones.  Cuando este ayuno  cae 
en los largos dias de verano , es casi i ncompat ib l e con la 
ac t ividad que exigen el t rabajo y los negocios , porque en 
este t i empo no se puede comer  ni beber cosa alguna ni 
aun f u m a r  ó  respirar p er f ume después de salir el sol ni 
antes de ponerse. D e  aqui resul ta que ent re  las personas 
acomod adas ,  la inacción es casi g e n e r a l ; duermen de dia,  
y pasan la noche comiendo y beb i end o;  las noches del ra
m a z a n  son la época de las visitas y de las diversiones;  es-  

' te mes es j u n ta m en t e  su carnaval  y su cuaresma.  Per o  los 
pobres jornaleros , y en C o n s t a n t i n o p l a , por ejemplo aque
l los pobres barqueros que de la m a ñ a n a  á la noche es tán 
encorvados sobre sus r emos  en las lanchas  del Bosfor o,  
¡qué suplicio para ellos! ¡qué peligros para su s al ud!  M a 
h o m a ,  en medio de las robustas  y sobrias t r ibus  del N e d -  
jaz , donde la vida es una abst inencia p er pe tua ,  no pensa
ba seguramente en las necesidades de ot ros  pueblos y de 
o t ros  climas.

E n  es to ,  como en otros muc hos  p u n t o s ,  Ja hora de 
Jas oraciones , por e je mpl o ,  la peregrinación , la p r o hi b i 
ción del vino y de o t r as  bebidas y ma n j a r e s ,  solo pensó 
M a h o m a  en la A r a b i e , y á nadie después de él legó una  
aut or idad espiri tual  bastante  extensa para hacer pract icable 
su ley en el m u n d o  entero.  N o  han fa l tado algunos imanes  
que co ment ara n , explicaran é i n t e r pr e ta ra n ,  en el sent ido 
de algunas exigencias locales ó t empor al es ,  t ex t os  d e m a 
siado ab so l u t os ;  pero esto s iempre ha sido en l ími tes  muy* 
reducidos ,  y ahora es ar t ículo de fe que esta au tor i dad de 
los doctores no debe ser reconocida.  Los buenos  m u s u l m a 
nes , creyendo poseer la perfección en p un t o  á creencias y  
ri tos  han pr oc l amado que esta cerrada la  p u e r ta  de las 
interpretaciones. ( Id j t ih a d  K a p o u c i  IC a pa n d i í )

C o m o  no creemos que, los ayunos  y abst inencias , que  
bajo esta ó la o t ra  f o rm a se hal lan en todas las rel igiones,  
sean cont rar ios  á la salud en ge ne ra l ,  antes es t amos  m u y  
persuadidos de que son tan favorables  al cuerpo c omo á la 
i n t e l igenc ia , solo deseamos para el i s l ami smo correcciones 
en la f o r m a ,  modificaciones y me jora s;  r e f or m a que n o  
por  lo dicho es menos necesaria,  ni  menos difícil de- poner  
en práctica.  Nu n ca  los mus ul manes  han querido servirse 
de dispensa a lg una ,  ni aun de aquellas cuya necesidad les 
era de mos tra da  hasta la evidencia.  U n  hecho bast ant e cu
rioso del reinado del E mper ador  Sel im 11 cont iene detal les 
preciosos sobre este punto.

Un minis t ro de este Pr íncipe concibió el proyect o de 
reuni r  por medio de un canal  el D o n  con el V o l g a .  Es
te nuevo camino de Cons tant inopl a  al m a r  Caspio presen
taba grandes ventajas para el co mer ci o,  y en t i empo de guer
ra grandes recursos para el t raspor te de municiones  y t r o
pas cont ra  Jos persas ó cont ra  los rusos. El  gran visir T a -  
w i l - M o h a m e d - b a j á  , conociendo la i mpo r t a nc ia  de aquel  
p r o y e c t o ,  dio í nmediatamenee el gobierno de ICaífa á I Ca -  
c imobey ,  que fue el p r i m er o  á quien se le oc urr ió  aquella 
idea. Alzáronse los p la nos ,  echáronse las cuentas  y una  
escuadra cargada de jornaleros salió de Cons tan t i no pl a  pa
ra las costas de la C r im e a;  varios regimientos de genízaros 
y de spahis escoltaban y debian protejer  á aquellos jorna
leros. D e w l e t - G u i r o y  era á la sazón K h a n  de C r i m e a ,  y 
según las órdenes del S ul t án ,  su Soberano c o nt r i b uy ó  á la 
ejecución de este designio m a r c h a n d o  con un n um er os o  
ejérci to cont ra  los rusos que a b ando nar on  á A s t r a c á n  y 
los sitios por donde debía pasar el c a n a l ;  mas  p r o n t o  su 
pol í t ica y su cavilosidad , exci tadas por  las insinuaciones 
de algunos de sus oficiales,  le hicieron ver en el c u m p l i 
mi e nt o  de este p r oy e ct o ,  la destrucción de su poder ío y 
la conversión de su reino de Crimea en una provincia co
m o  cualquiera o t ra  de las del imperio.  T r a t ó  pr i mer o  de 
aterrar  y desani mar  á los soldados y á los jornaleros p o n 
derando los rigores del c l i m a ,  las dificultades y peligros 
de la empresa y los ataques probables  de los enemigos.

Ma s  como estos r umor es  produjeron m u y  poca i m 
pres ión,  recurrieron los emisarios del K h a n  á o t ro  expe
diente.  C o n t in u am en t e  l am e n t a b a n  la suerte de aquel los 
de ent re  sus hermanos  que se quedaron en aquel  c l i ma ,  
donde en los mas  largos dias de v e ra n o ,  no d ur an d o la 
noche mas que cuat ro  hor as ,  t endrían que t ur bar  su repo
so para rezar las oraciones noc t urnas  prescri tas por la ley,  
ó  sacrificar su rel igión no c umpl iendo este deber.  Es t o  
ba s t ó  para que todos se s u b l e v a r a n ;  oficiales,  soldados y  
jornaleros  a bando nar on  en t ropel  sus t raba jos ,  y volvie
ron unos á C r i m e a ,  ot ros  á las costas or ientales  del  m a r  
Negr o.

T o d o  m u s u l m á n  de condición l ibre  t iene obl igación 
de ir á la Meca en persona ó  por e m b a j a d o r , en su vida 
ó  después de su muer t e .  A d e m a s  de que M a h o m a  no h u 
biera podido abol i r  un uso establecido desde remot os  t ie m
pos , y que era el origen de la prosperidad de la Meca ,  
conoció las ventajas que resul taban á su patr ia de aquellas 
ferias devotas  que tan ampl i ame nt e  compensaban la es te
r i l idad de aquellos desiertos.

Este deber de los m u s u l m a n e s , con la la t i t ud  que 
ofrece de poderlo cu mpl i r  por emisar io , y con las co n di 
ciones que dispensase de é l ,  tales co mo la fa l ta  de bienes 
de f o r t u n a ,  de f u e r z a ,  de salud ó de segur i dad,  es tal  vez 
un . inconveniente  en la civi l ización m u s u l m a n a ;  pero en 
co mpar ac i ón de los vicios radicales que ya hemos a p u n t a 
do en e l l a ,  no nos parece un obstáculo esencial ,  ni cree
m o s  que deba l l a m a r  por mas  t iempo nuestra atención.

Est os  cinco deberes están escritos y r ecomendados  re

pet idas veces en el K o r a n  , cuyas pr incipales-tendencias tí " 
m os  hecho conocer-,  sin haber  d ic h o todaví a lo que es oT* 
l ibr o en la opinión de los pueblos  que se somet en á él^P? 
K o r a n ,  es d e c i r ,  el l i br of por  excelenci a,  es á sus ojos «l 
p al abr a de Di os  i ncreado;  está escr i to en los l ibros gr * 
ba do  en los corazones;  es a r t i cu l ad o  por las lenguas * oid'* 
por  las or ej as ;  pero solo puede hacerse sensible por el ^  
n i do  de la p a l a br a ,  y no por  la pa l abr a mi s ma  que ~  
existente por sí.” Con esta i d e a ,  idea m u y  notable por] 
co mpar ac i ón que puede hacerse de ella con la nocion cris! 
ti ana del V e r b o ,  ¿es posible que sat i s fagan por mucho 
t i e m p o  las necesidades de su pos ición,  cont rar ias  á los pre
ceptos expresos de este l ibro? Si no  r enunci an poco á po! 
co á su f e,  será a bsol ut ament e  necesario que vuelvan á su, 
mergirse de nuevo en el único estado de sociedad en que 
pueden conveni r  aquellas creencias.  (Le Tempsí)

G a le r ía  topo grá f ica .
Este es tablecimiento se ha visto nue vament e honrado 

con la presencia de S. M .  la augusta R e i n a  Gobernadora 
que se dignó vis i tar le en la noche del  1.° del corriente* 
a c ompa ñada  de la ca mar er a m a y o r  la Excma .  Sra. mar
quesa de V a l  verde ,  y a u me n t a n d o  con su i nn a to  agradóla 
sat isfacción del lucido concurso que habi a asistido en di
cha noche.  S. M . , t an conocida prot ec tora  de las artes co
m o  intel igente en e l las ,  se ma ni fe st ó  s u m am e nt e  entrete
n i da  recorriendo t oda  la galer ía;  y  deseosa dé manifestar 
la  gran sat isfacción que exper imenta en verse rodeada de 
sus amados  e s pa ñ o l e s , dio o r d e n  para que mient ras  per
maneciese en aquel recinto no se estorvase á nadie la en
t r ada  en la g a l e r í a , y dis f ru tasen todos  l ibremente de laj 
bellezas y  curiosidades ar t í s t icas  que encierra.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotización de hoy á la s  tres dela tante*
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l  gran lib ro  t i  5 p . 10 0 , 00.
Títulos  a l portador del S p. Í 0 0 , 35 a l cornado.
Inscripciones en e l ¡gran lib ro  á 4 p. 100 , 00*
T ítulos al portador del 4 p . 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de í  p. 100 a pap el, 00.
Idem sin ínteres, 10-g y  9 j  al contado: 10 á 6Q d. f .  6  v o l.Acciohes del banco e sp a ñ o l, 00.

CAMBIOS.
Am sterdam , 00. A lica n te , á corto p ía- M álaga, I |b .
B ayona, 00. z o , $ b. Santander, |  Sd.
Burdeos, 00. Barcelona,ápesos fu er- Santiago, 1 | d.
Ham burgo, 00. tes, 1 id. S e v il la , |  b. din.Londres, a 90 días, B ilb ao , £ d. Valencia, ^ b.

CádÍ2 , I b .  Zaragoza^ Id .
lA ris, 1 6 - i .  Coruña, par. Descuento de letrif,

Granada, £ b. á 5 p. 100 al año.
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con aplicación á España, por D. José Canga Arguelles. Dos tomos en folio . En esta edición se han hecho considerables adiciones y me
joras sobre la de L/ndre. Se vende en la librería de la viuda de Q ui- 
roga. Se ha hecho una rebaja en el precio para facilitar la adquisición de esta obra.

ERN ESTINA
por madama R ico b o n i, traducida al castellano por D. P. H. B. Un 
tom o en 16 0 Se hallará á 7 rs. en pasta: en M adrid, en la librería de 
Cuesta; en V alen cia , en la de Jim eno; C ád iz , en la de Hortal; Bar
celona, en la de Piferrer; Coruña, en la de Calbete; y  en las principales librerías de las capitales de provincia.
—— En la librería extrangera, calle  de los Jardines, se halla de venta 
una co eccion com pleta de las Gacetas de M adrid, desde 1 .° de Enero de 1820 hasta fin de 1822, en 6 tomos en fo lio .
— --U n  librero extrangero ruega nuevamente á los Sres, libreros y 
editores de esta corte que no le hayan hecho todavía entrega de los 
catálogos ó notas manuscritas de las obras que poseen , se sirvan hi- 
c er io , antes que se le  acabe e l d in ero , d irigiéndolos á la fonda del Com ercio.

Ruega asimismo á los Sres. libreros y  editores de las provinciií* 
tengan á bien mandarle sus notas ó  catálogos á Barcelona, con sobre 
al Sr. D. C Gonés, del'com ercio,- ca lle  nueva de la R am bla, núme
ro 36 , que desde aquella plaza se les hará pedidos de los libros qué acomodaren.

TEATROSPRINCIPE.
A las ocho Je la noche. Se dará principio con una 

sinfonía. En seguida se pondrá .en e s c e n a  el famoso 
d r a m a  en ó actos, escrito por el célebre Vietor H ü£0, 
que tanto ha agradado en todas las representaciones 
anteriores, titulado

LUCRECIA BO R G IA ,
el cual será exornado con todo el aparato que requiere.

C RUZ.

 ̂ A  las ocho de la noche. Se ejecutará la celebra
da ópera del maestro B eiiin i, en 3 actos, titulada

I C A P U L E T I E D  I  M O N T E C H I
exornada en decoraciones, trages y acompañamiento 
con toda la pompa dé que son susceptibles nuestro* teatros.


